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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: México 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): N. A. 

2. 
Organismo responsable: Secretaría de Turismo 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Turística, Domicilio: en Avenida Presidente Masaryk número 
172, Piso 1, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11580, Ciudad de México, teléfono 3002 6300 extensión 1243 o al correo electrónico 
agonzalezsaravia@sectur.gob.mx y gdncrt@sectur.gob.mx. 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [], 5.6.2 [], 5.7.1 [], o 
en virtud de:  

4. 
Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): equipamiento de operadoras de servicios turísticos de 
turismo de aventura/naturaleza 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de 

Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, 
información y operación que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de 
turismo de aventura para quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
011-TUR-2018, Requisitos mínimos de seguridad, información, operación, instalaciones y 

equipamiento que deben cumplir las operadoras de servicios turísticos de turismo de 
aventura/naturaleza. 
Páginas:22, idioma: Español. 

6. Descripción del contenido: Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es obligatorio en 
territorio nacional para las personas físicas y morales que proporcionen o contraten con los 
turistas o usuarios, los servicios turísticos de turismo de aventura/naturaleza. El presente 

proyecto de Norma Oficial Mexicana no será aplicable a las actividades de buceo, 
actividades aéreas y recorridos acrobáticos en altura que no se realicen en entornos 
naturales. 

7. 
Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: establecer las especificaciones de seguridad, información, operación, 

instalaciones y equipamiento, así como de protección y respeto a los recursos naturales y 

patrimonio cultural que se requieren en el desarrollo de la actividad que realizan las 
operadoras de servicios turísticos de turismo de aventura/naturaleza, que en lo sucesivo se 
les denominarán (OSTAN). 

8. Documentos pertinentes:  

NOM-010-TUR-2001, De los requisitos que deben contener los contratos que celebren los 

prestadores de servicios turísticos con los usuarios-turistas. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de enero de 2002. 
NOM-012-TUR-2016, Para la prestación de los servicios turísticos de buceo. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2016. 
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NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especificaciones para la protección, 
recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas en su hábitat de 
anidación. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de febrero de 2013. 
NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-lista de especies en riesgo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2010. 
NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que establece las especificaciones técnicas de los 
métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso Agropecuario. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2009. 
NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil-colores, formas y símbolos a 

utilizar. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2011. 
NOM-034-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. Atención prehospitalaria de las 
urgencias médicas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 
2014. 
NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece los criterios de 
funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención 
médica. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2013. 

NOM-006-SCT4-2015, Especificaciones técnicas que deben cumplir los chalecos salvavidas. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016. 
NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 
2008. 

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 60 días naturales siguientes a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 3 de julio de 2018 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución:  

Secretaría de Economía 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 
Tel:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 
Sitio internet:  http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-
mexicano-de-normas 
Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx  

sofia.pacheco@economia.gob.mx  
jose.ramosr@economia.gob.mx  

Y está disponible en: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5521669&fecha=04/05/2018  
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